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Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
22 de julio de 2019

LA DIRECCIÓN DE NIÑEZ ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA

CONSIDERANDO (1): Que conforme al Artículo 7 del 
Decreto Ejecutivo PCM 27-2014, de fecha 06 de junio de 
2014, la Dirección de Niñez Adolescencia y Familia 
(DINAF), será coordinada por la Directora Ejecutiva.

CONSIDERANDO (2): Que entre las atribuciones de la 
DINAF está el de Ejercer la tutoría Legal a falta de las y los 
padres o representantes legales de las niñas y niños o por 
calificada amenaza a la vulneración de los derechos de los 
mismos; así mismo Tutelar el proceso legal de Adopciones 
de niñas y niños.

CONSIDERANDO (3): Que los Funcionarios Públicos 
tienen la facultad de delegar el ejercicio de sus funciones 
en el (la) Servidor(a) Público(a) que estimen pertinente, 
en quien en ausencia de aquella ejerza sus funciones por 
disposición de la ley o de autoridad superior.

CONSIDERANDO (4): Que la delegación de funciones 
se ha concebido con el propósito de hacer ágil la toma de 
decisiones y favorecer la tramitación de las peticiones de los 
interesados.

COSIDERANDO (5): Que el Artículo 4 párrafo segundo 
de la Ley de Procedimiento Administrativo establece que 
el superior podrá delegar el ejercicio de sus funciones para 
asuntos concretos, siempre que la competencia sea atribuida 
genéricamente al ramo de la Administración de que forman 
parte el superior y el inferior.

POR TANTO:

En aplicación de los Artículos 116, 118 y 122 de la Ley 
General de la Administración Pública; 4, 5, 27 y 30 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo; 1, 6, 7 y 17 del Decreto 
Ejecutivo PCM 27-2014 de fecha 06 de junio de 2014.

ACUERDA

PRIMERO: Delegar al ciudadano OSMIN ALEJANDRO 
CASTELLANOS MARTÍNEZ, las funciones temporales 
de Coordinador de la Unidad Jurídica de la Jefatura de 



2

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 17  DE  AGOSTO DEL 2019      No. 35,025

DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. CÉSAR AUGUSTO CÁCERES CANO
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

Consolidación Familiar, como ser: Dar impulso a los 
procesos legales que realiza el programa de Consolidación 
Familiar; Cumplir con las instrucciones de la Jefatura 
de Consolidación Familiar; Ejercer como Secretario del 
Comité de Asignaciónes: Redacción del Acta del Comité 
de Asignaciones; Revisión de los diferentes documentos 
legales que elaboren los Oficiales Jurídicos del Programa 
de Consolidación Familiar; Distribuir y supervisar el trabajo 
de los Oficiales Jurídicos del programa de Consolidación 
Familiar;  Apoyar a la jefatura del Programa de Consolidación 
Familiar y a la Unidad Técnica en asuntos jurídicos; Informar 
a la Jefatura de Consolidación Familiar sobre las actuaciones 
de la unidad a su cargo, Coordinar con los Oficiales Jurídicos 
a su cargo, la preparación y revisión de los expedientes de los 
niños, niñas y adolescentes (NNA) y las familias postulantes 
y de los informes confidenciales solicitados por los Juzgados 
de Familia; Coordinar con los Oficiales Jurídicos a su 
cargo, la toma de las manifestaciones de consentimiento 
de adopciones y sustanciación; Coordinar con los Oficiales 
Jurídicos a su cargo que se resuelvan las consultas de 
usuarios externos sobre materia de adopciones nacionales e 
internacionales; Cumplir otras funciones inherentes al cargo, 
a partir del veintidós (22) de julio del año 2019.

SEGUNDO: La presente Delegación tendrá vigencia a partir 
de la fecha del presente Acuerdo.

TERCERO: El delegado será responsable del ejercicio de la 
Facultad Delegada.

CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y 
deberá ser publicado en el Diario Oficial La Gaceta.

PÚBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE.

LOLIS MARIA SALAS MONTES
Directora Ejecutiva

MONICA HIDALGO WELCHEZ
Secretaria General

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado de 
Gobernación, Justicia y Descentralización. CERTIFICA: La 
Resolución que literalmente dice: RESOLUCIÓN No. 346-2019. 
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN. 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de 
Francisco Morazán, veintiuno de febrero del dos mil diecinueve.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por 
medio de esta Secretaría de Estado, en fecha ocho de febrero del dos 
mil diecinueve, la cual corre agregada al expediente administrativo 
No. PJ-08022019-105, por la Abogada ROSA ISBELA SANTOS 
AGUILAR, quien actúa en su condición de apoderada legal de 
la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE ARRAYANES, 
con domicilio en el municipio de Yamaranguila, departamento de 
Intibucá; contraída a solicitar la Personalidad Jurídica a favor de 
su representada.

ANTECEDENTE DE HECHO

En fecha ocho de febrero del dos mil diecinueve, compareció 
ante esta esta Secretaría de Estado, la Abogada ROSA ISBELA 
SANTOS AGUILAR, quien actúa en su condición de apoderada 
legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE ARRAYANES, 
con domicilio en el municipio de Yamaranguila, departamento 
de Intibucá, a solicitar la Personalidad Jurídica a favor de su 
representada.
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MOTIVACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA

PRIMERO: Resulta que en el caso que nos ocupa, la petición 
formulada por la impetrante, esta contraída a pedir la Personalidad 
Jurídica de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
ARRAYANES, para lo cual, acompañó los documentos que se 
requieren para casos como el indicado, y que a nuestro juicio, 
justifican la petición por él formulada. 

SEGUNDO: En este sentido y según el análisis realizado, se 
logra apreciar que corren agregados a los folios cuatro, cinco, 
seis, siete, ocho a nueve, diez al quince (4, 5, 6, 7, 8-9, 10-15), los 
documentos referentes a carta poder, autorización al Presidente para 
la contratación de un abogado, nombramiento y elección de Junta 
Directiva, certificación de acta de constitución, listado de asistencia, 
discusión y aprobación de estatutos, enunciados en su respectivo 
orden, así como también, las copias de las Tarjetas de Identidad de 
cada uno de los miembros que integran su Junta Directiva.

TERCERO: La Constitución de la República, dispone en el artículo 
78, que: “…Se garantizan las libertades de asociación y de reunión 
siempre que no sean contrarias al orden público y a las buenas 
costumbres…” Según lo dispone la norma constitucional antes 
reproducida, la Libertad de Asociación es un derecho protegido 
por nuestra constitución en su artículo 78, derecho que posibilita o 
permite que los ciudadanos constituyamos todo tipo de asociaciones 
sin importar las tendencias; siempre y cuando estas no sean contrarias 
a la Ley, procurando con ello mejorar y defender las condiciones de 
los grupos de interés con distintas tendencias ideológicas, políticas 
o religiosas para el fortalecimiento de la sociedad civil y la voz de la 
opinión pública, necesarias e indispensables en un país democrático.

CUARTO: Por su parte el Código Civil en su Capítulo II, artículo 
56, se refiere a quienes la ley considera como Personas Jurídicas: 
“…1º El Estado y las corporaciones, asociaciones y fundaciones 
de interés público, reconocidas por la Ley. La personalidad de 
estas empieza en el instante mismo en que, con arreglo a derecho 
hubiesen quedado válidamente constituidas. 2º Las Asociaciones 
de interés particular, sean civiles, mercantiles o industriales, a 
las que la ley conceda personalidad propia, independientemente 
de la de cada uno de los asociados”.

QUINTO: La Ley Marco del Sector de Agua potable y Saneamiento 
en su artículo 18 literalmente enuncia “Las Juntas Administradoras 
de Agua tendrán personalidad jurídica otorgada que otorgará la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia 
por medio de dictamen de la respectiva Corporación Municipal, que 
constatará de la legalidad de la misma. El otorgamiento de dicha 
personalidad y su publicación en el Diario Oficial La Gaceta será 
de forma gratuita. El Reglamento de la presente Ley establecerá la 
organización y funciones de las Juntas de Agua.

SEXTO: Que la Asociación Civil de beneficio mutuo, denominada 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE ARRAYANES, se 
crea como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones 
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, la 

moral y las buenas costumbres por lo que es procedente acceder a 
lo solicitado.

SÉPTIMO: La Unidad de Servicios Legales, mediante Dictamen 
Legal número DICTAMEN LEGAL U.S.L No. 335-2019 de fecha 
veintiuno de febrero del año dos mil diecinueve, se pronunció 
en el sentido de: “…DICTAMEN FAVORABLE en relación a la 
petición planteada, recomendando conceder lo solicitado, por 
ser procedente el otorgamiento de Personalidad Jurídica a favor 
de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE ARRAYANES…”.

OCTAVO: Que de acuerdo a lo establecido en los artículos 11 de 
los Estatutos aprobados por la JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE ARRAYANES, la Asamblea General, es la máxima autoridad 
de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE ARRAYANES, 
expresa la voluntad colectiva de los usuarios debidamente 
convocados. Para tratar los asuntos relacionados con el sistema 
y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se 
harán reuniones así: a) Trimestralmente en forma ordinaria con 
los usuarios del servicio y cuando fuese necesario de urgencia en 
forma extraordinaria. Esta resolución no le da validez a cualquier 
disposición contenida en los mismos, que sean contrarias a la 
Constitución de la República y las Leyes.

NOVENO: Que el Presidente de la República emitió el Decreto 
Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos 
mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, competencia específica para la emisión 
de este acto administrativo de conformidad con los Artículos 11, 
16, 119 de la Ley General de la Administración Pública, 4 y 5 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

DECISIÓN

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 
DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus facultades y en aplicación 
a lo establecido en el artículo 245 numeral 40 de la Constitución 
de la República; 56 y 58 del Código Civil y en aplicación de los 
Artículos 29 reformado mediante Decreto 266-2013 de fecha 23 
de enero de 2014, 18 de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento General de 
la Ley Marco del Sector de Agua Potable y Saneamiento, 24, 25 y 
83 de la Ley de Procedimiento Administrativo, Acuerdo Ejecutivo 
No. 138-2018 de fecha 05 de abril de 2018; Acuerdo Ministerial 
No. 80-2018 de fecha 09 de abril de 2018.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
DE LA COMUNIDAD DE ARRAYANES, con domicilio en el 
municipio de Yamaranguila, departamento de Intibucá; con sus 
estatutos que literalmente dicen:
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ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 

COMUNIDAD DE ARRAYANES, MUNICIPIO DE 
YAMARANGUILA, DEPARTAMENTO DE INTIBUCA.

CAPÍTULO I.
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya denominación 
será “Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento y se 
reconocerá con las siglas siguientes: JAAS de la COMUNIDAD 
DE ARRAYANES, del municipio de Yamaranguila, departamento 
de Intibucá, como una asociación de servicio comunal, de duración 
indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener 
la participación efectiva de dicha comunidad para la construcción, 
operación y mantenimiento del sistema de agua potable de 
acuerdo con las normas, procedimientos y reglamentaciones 
vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento, su Reglamento General y demás reglamentos, Código 
de Salud y Ley General del Ambiente y demás Leyes Aplicables 
efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental, 
entre los habitantes de la COMUNIDAD DE ARRAYANES.

ARTÍCULO 2.- El domicilio legal será en la COMUNIDAD DE 
ARRAYANES del municipio de Yamaranguila, departamento de 
Intibucá y tendrá operación en dicha comunidad proporcionando 
el servicio de agua potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera componentes del sistema de agua 
potable los siguientes: 1) La Microcuenca que comprende el área 
de terreno delimitada y protegida, 2) El Acueducto que comprende 
las obras físicas de captación, conducción, almacenamiento y 
distribución de agua potable. 3) Saneamiento que comprende las 
obra  físicas para el saneamiento ambiental en cada uno de los 
hogares. Construido por la comunidad.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES.

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es 
regular y normal el funcionamiento de la Junta Administradora de 
Agua Potable y Saneamiento Básico (JAAS) y los diferentes comités 
para la administración, operación y mantenimiento del sistema agua 
potable y saneamiento.

ARTÍCULO 5.- La Organización tendrá los siguientes objetivos: 
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las 
comunidades en general.- b.- Asegurar una correcta administración 
del sistema.- c.- Lograr un adecuado mantenimiento y operación 
del sistema.- d.- Solicitar capacitación y asesoría a las instituciones 
competentes según la ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento- e.- Gestionar financiamiento para mejorar el servicio 
de abastecimiento de agua potable y el saneamiento básico de 
la forma siguiente:1) obtención del área de la microcuenca por 
medio de la compra , firma de convenios con dueños de terreno 
2) mejorando la infraestructura 3) construyendo obras que ayuden 
a mejorar el saneamiento de la comunidad.- f.- Vigilar porque 

la población use y maneje el agua adecuadamente y evitando el 
desperdicio del agua. g.- Gestionar la asistencia técnica de SANAA 
necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar 
labores de vigilancia en todos los componentes del sistema: 1) 
Microcuencas 2) Acueducto 3) Saneamiento Básico). i.- Asegurar 
la sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento. 
Básicos j-Vigilar que la población practique hábitos higiénicos y 
sanitarios en los hogares.

ARTÍCULO 6. Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir 
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por 
pagos del servicio de agua potable y extraordinaria en concepto 
de cuotas como ser actividades con fines de lucro discutidas y 
aprobadas por la asamblea de usuarios con su firma respectiva en 
acta, categorización de la tarifa en base a: 1)Capacidad de pago 2)
Número de familia por vivienda 3) Número de llaves adicionales 4) 
otras consideraciones establecidas por la junta directiva de acuerdo 
a la inversión que se requiera hacer al sistema de agua potable y 
saneamiento estimado por la misma.- b.- Establecer programas de 
capacitación permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de 
los abonados.- c.-  Aumentar el patrimonio económico 
a fin de asegurar una buena operación y mantenimiento 
del sistema.- d.- Gestionar, canalizar y ejecutar recursos 
financieros de entes nacionales e internacionales.- e.- Coordinar 
y asociarse con otras juntas (Asociación de Juntas Administradoras 
de Agua a nivel Municipal AJAM) e instituciones públicas y 
privadas para mantener y mejorar el sistema.- f.- Promover la 
integración de la comunidad e involucrarla con el sistema.- g.- 
Conservar, vigilar, mantener y aumentar el área de la microcuenca 
cada año.- h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar la 
salud y/o a conservar el sistema de agua potable y saneamiento.

 CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS, DE LAS CLASES DE 

MIEMBROS, OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS.

ARTÍCULO 7.- La Junta administradora de Agua potable y 
Saneamiento “JAAS” tendrá las siguientes categorías de miembros: 
a) Fundadores b) Activos, miembros Fundadores: Son los que 
suscriben el acta de Constitución de la Junta Administradora de 
Agua potable y Saneamiento “JAAS”- b) Activos: Son los que 
participan en las Asambleas de Usuarios.

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a) ambas clases 
de miembros tienen derecho a voz y a voto, b) elegir y ser electos, 
c) Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva .- d) elevar 
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los 
servicios, e) Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias 
en la calidad de servicios, f) recibir avisos oportunamente de las 
interrupciones programadas del servicio, de las modificaciones en 
la tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique 
la calidad del servicio que recibe.- 

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros (usuarios 
directivos): a) Conectarse en el acueducto y al sistema de 
saneamiento, b) Hacer uso adecuado de los servicios, sin dañar 
ni poner en riesgo la infraestructura c) asistir puntualmente a las 
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Sección “B”
CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
de Gobernación, Justicia y Descentralización. CERTIFICA 
la resolución que literalmente dice: “RESOLUCIÓN 
No. 216-2019. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 
DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, seis 
de febrero del dos mil diecinueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha 
diecisiete de enero del dos mil diecinueve, la cual corre 
agregada al expediente administrativo No. PJ-17012019-
41, por el Abogado EDWIN NATANAHEL SANCHEZ 
NAVAS, quien actúa en su condición de Apoderado 
Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE PACAYAS, con domicilio en la comunidad de Pacayas, 
municipio de Corquín, departamento de Copán; contraída a 
solicitar la Personalidad Jurídica a favor de su representada. 
ANTECEDENTE DE HECHO, en diecisiete de enero del 
dos mil diecinueve, compareció ante esta esta Secretaría de 
Estado, el Abogado EDWIN NATANAHEL SANCHEZ 
NAVAS, quien actúa en su condición de Apoderado Legal de 
la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE PACAYAS, 
con domicilio en la comunidad de Pacayas, municipio de 
Corquín, departamento de Copán, a solicitar la Personalidad 
Jurídica a favor de su representada. 

MOTIVACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA

PRIMERO: Resulta que en el caso que nos ocupa, la 
petición formulada por el impetrante, está contraída a pedir la 
Personalidad Jurídica, de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE PACAYAS, para lo cual, acompañó los 
documentos que se requieren para casos como el indicado, y 
que, a nuestro juicio, justifican la petición por él formulada. 

SECUNDO: En este sentido y según el análisis realizado, 
se logra apreciar que corren agregados a los folios tres, 
cuatro, cinco, seis al once y del doce al veinte (3, 4, 5, 6 
al, 11) y del (12 al 20) los documentos referentes a carta 
poder, autorización al presidente para la contratación de 
un abogado, certificación de punto de acta de constitución, 

elección de Junta Directiva discusión y aprobación de 
estatutos, las copias de las tarjetas de identidad de cada uno 
de los miembros que integran su Junta Directiva así como 
también el listado de asistencia. 

TERCERO: La Constitución de la República, dispone 
en el artículo 78, que: “...Se garantizan las libertades de 
asociación y de reunión siempre que no sean contrarias al 
orden público y a las buenas costumbres...” Según lo dispone 
la norma constitucional antes reproducida, la Libertad de 
Asociación es un derecho protegido por nuestra constitución 
en su artículo 78, derecho que posibilita o permite que los 
ciudadanos constituyamos todo tipo de asociaciones sin 
importar las tendencias; siempre y cuando éstas no sean 
contrarias a la Ley, procurando con ello mejorar y defender las 
condiciones de los grupos de interés con distintas tendencias 
ideológicas, políticas o religiosas para el fortalecimiento de 
la sociedad civil y la voz de la opinión pública, necesarias e 
indispensables en un país democrático. 

CUARTO: Por su parte el Código Civil en su Capítulo 
II, artículo 56, se refiere a quienes la ley considera como 
Personas Jurídicas: “...1° El Estado y las corporaciones, 
asociaciones y fundaciones de interés público, reconocidas 
por la Ley. La personalidad de éstas empieza en el instante 
mismo en que, con arreglo a derecho hubiesen quedado 
válidamente constituidas. 2° Las Asociaciones de interés 
particular, sean civiles, mercantiles o industriales, a las que 
la ley conceda personalidad propia, independientemente de 
la de cada uno de los asociados”. 

QUINTO: La Ley Marco del Sector de Agua Potable y 
Saneamiento en su artículo 18 literalmente enuncia “Las 
Juntas Administradoras de Agua tendrán personalidad 
jurídica otorgada que otorgará la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia por medio de dictamen 
de la respectiva Corporación Municipal, que constatará de la 
legalidad de la misma. El otorgamiento de dicha personalidad 
y su publicación en el Diario Oficial La Gaceta será de forma 
gratuita. El Reglamento de la presente Ley establecerá la 
organización y funciones de las Juntas de Agua. 

SEXTO: Que la Asociación civil de beneficio mutuo, 
denominada JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE PACAYAS, se crea como asociación civil de beneficio 
mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las 
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leyes del país, el. orden público, la moral y las buenas 
costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

SÉPTIMO: La Unidad de Servicios Legales, mediante 
Dictamen Legal número DICTAMEN  LEGAL U.S.L 
No. 210-2019 de fecha seis de febrero del año dos mil 
diecinueve, se pronunció en el sentido de: “...DICTAMEN 
FAVORABLE en relación a la petición planteada, 
recomendando conceder lo solicitado, por ser procedente 
el otorgamiento de Personalidad Jurídica a favor de la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE PACAYAS. 

OCTAVO: Que de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 10 de los Estatutos aprobados por la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE PACAYAS, 
la Asamblea General, es la máxima autoridad de la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE PACAYAS, 
expresa la voluntad colectiva de los usuarios debidamente 
convocados. Para tratar los asuntos relacionados con el 
sistema y crear una comunicación y coordinación en su 
comunidad, se harán reuniones así: a) Trimestralmente 
en forma ordinaria con los usuarios del servicio y cuando 
fuese necesario de urgencia en forma extraordinaria. Esta 
resolución no le da validez a cualquier disposición contenida 
en los mismos, que sean contrarias a la Constitución de la 
República y las Leyes. 

NOVENO: Que el Presidente de la República emitió el 
Decreto Ejecutivo No. 002- 2002 de fecha veintiocho de 
enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
competencia específica para la emisión de este acto 
administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 119 
de la Ley General de la Administración Pública, 4 y 5 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

DECISIÓN

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 
DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus facultades y en 
aplicación a lo establecido en el artículo 245 numeral 40 de 
la Constitución de la República, 56 y 58 del Código Civil 
y en aplicación de los Artículos 29 reformado mediante 
Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 18 de la 
Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 
36, 37, 38 y 39 del Reglamento General de la Ley Marco del 
Sector de Agua Potable y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo, Acuerdo Ejecutivo No. 
132-2018 de fecha 05 de abril de 2018; Acuerdo Ministerial 
No. 80-2018 de fecha 09 de abril de 2018. 

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE PACAYAS, 
con domicilio en la comunidad de Pacayas, municipio de 
Corquín, departamento de Copán; con sus estatutos que 
literalmente dicen: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE PACAYAS, MUNICIPIO DE 

CORQUÍN, DEPARTAMENTO DE COPÁN

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya 
denominación será: JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE PACAYAS, como una asociación 
de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de 
lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación 
efectiva de la comunidad para la construcción, operación y 
mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con 
las normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, 
establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable 
y Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos 
de promoción y educación sanitaria ambiental, entre los 
habitantes de la comunidad de Pacayas, municipio de 
Corquín, departamento de Copán. 

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua Potable y 
Saneamiento, será la comunidad de Pacayas, municipio de 
Corquín, departamento de Copán y tendrá operación en dicha 
comunidad, proporcionando el servicio de agua potable. 

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la mierocuenca o las microcuencas, 
las obras físicas de captación, las comunidades con fines de 
salud y las construcciones físicas para obra y saneamiento 
comunal en cada uno de los hogares. 



3

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   17  DE  AGOSTO   DEL   2019      No. 35,025

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es 
regular el normal funcionamiento de la Junta Administradora 
de Agua Potable y Saneamiento y los diferentes comités para 
la administración, operación y mantenimiento del sistema. 

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes 
objetivos: a.-Mejorar la condición de salud de los abonados 
y de las comunidades en general. b.- Asegurar una 
correcta administración del sistema. c.- Lograr un adecuado 
mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener 
Asistencia en capacitación para mejorar el servicio de agua 
potable. e. Obtener financiamiento para mejorar el servicio 
de abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la 
población use y maneje el agua en condiciones higiénicas 
y sanitarias en los hogares de una manera racional evitando 
el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica 
necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.- 
Realizar labores de vigilancia en todos los componentes 
del sistema (de microcuencas, el acueducto y saneamiento 
básico). i.- Asegurar la sostenibilidad de los servicios de 
agua potable y saneamiento. j.- Establecer en aplicación de 
Acuerdo Ejecutivo No. 021-2015, Publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta de fecha 15 de abril del 2016, un mecanismo 
de compensación por servicios ecosistémicos definiendo 
bajo Reglamento Interno el esquema de administración 
y financiamiento, el diseño y suscripción de contratos, 
convenios, formas de cobro y pago, entre otras actividades. 

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, 
la organización podrá realizar las siguientes actividades: 
a.- Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de 
tarifa mensual por el servicio de agua y extraordinaria en 
concepto de cuotas extraordinarias. b.- Establecer programas 
de capacitación permanentes a fin de mejorar y mantener la 
salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico 
a fin de asegurar una buena operación y mantenimiento del 
sistema. d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de 
entes nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse 
con otras instituciones públicas y privadas para mantener 
el sistema. f.- Promover la integración de la comunidad 
involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar 
el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad 
que tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema. i.- 
Suscribir contratos, acuerdos voluntarios y convenios de 
conservación y protección de la microcuenca. 

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y 
Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros: 
a.- Fundadores; y, b.- Activos. Miembros Fundadores: Son 
los que suscribieron el Acta de Constitución de la Junta 
de Agua. Miembros Activos: Son los que participan en las 
Asambleas de Usuarios. 

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas 
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir 
y ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta 
Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien 
la adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos 
ante el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. 
f.- Recibir avisos oportunamente de las interrupciones 
programadas del servicio, de las modificaciones en la tarifa 
y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la 
calidad del servicio que recibe. 

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: 
a.- Conectarse al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso 
adecuado de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la 
infraestructura. 

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA 

ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación 
y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a 
cargo de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- 
Comités de Apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la 
máxima autoridad de la comunidad a nivel local, 
expresa la voluntad colectiva de los abonados 
debidamente convocados. 

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: 
a.- Elegir o destituir los miembros Directivos de la Junta. b.- 
Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la Junta. 
c.- Nombrar las comisiones o comités de apoyo.

LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la 
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante de 
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la Junta de Agua y Saneamiento; y estará en funciones por 
un período de dos años pudiendo ser reelectos por un período 
más, ejerciendo dichos cargos ad honorem; para ser miembro 
de la Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 36, 37 del Reglamento General de 
la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará 
conformado por siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a). b.- 
Un Vicepresidente. c.- Un Secretario(a). d.- Un Tesorero(a). 
e.- Un Fiscal. f.- Dos Vocales. 

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: a.-Mantener un presupuesto de ingresos y 
egresos. b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. 
c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento 
básico, operación y mantenimiento del sistema de agua. d.- 
Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás ingresos en 
efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad. 
e.- Depositar los fondos provenientes de las recaudaciones 
de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente 
del servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar informes 
en Asamblea General de abonados cada tres meses. g.- 
Cancelar o suspender el servicio de agua. h.- Vigilar y 
proteger las fuentes de abastecimientos de agua. Evitando 
su contaminación y realizando acciones de protección y 
reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento 
de las obras sanitarias en los hogares de los abonados. 

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- 
Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. 
c.- Elaborar junto con el Secretario la agenda. d.- Autorizar 
y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. e.- 
Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que 
implique erogación de fondos. f.- Ejercer la representación 
legal de la Junta Administradora. 

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: 
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o 
definitiva, en este último caso se requerirá la aprobación de la 
mayoría simple de la Asamblea General. b.- Supervisará las 
comisiones que se establezcan. c.- Las demás atribuciones 
que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea General. 

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: 
a.- Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las 
actuaciones del Presidente de la Junta Directiva, excepto 
lo relacionado con los fondos. c.- Encargarse de la 
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.-
Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo de 
la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas de 
mano de obras. 

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: 
El Tesorero es el encargado de manejar fondos y archivar 
documentos que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar 
y administrar los fondos provenientes del servicio de 
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. b.- 
Responder solidariamente con el Presidente, del manejo y 
custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta 
bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y 
con claridad el registro y control de las operaciones que se 
refieran a entradas y salidas de dinero, de la Tesorería de 
la Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos 
ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). d.- Informar 
mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento económico 
y financiero (cuenta bancaria), con copia a la Municipalidad. 
e.- Dar a los abonados las explicaciones que soliciten sobre 
sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de la Junta. 
g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda erogación 
de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe de 
ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia a la 
Municipalidad. 

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es 
el encargado de fiscalizar los fondos de la organización. 
b.- Supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la 
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la 
administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar 
el control y practicar las auditorías que sean necesarios para 
obtener una administración transparente de los bienes de la 
organización. 

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.- 
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente 
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en 
convocar a la Asamblea. b.- Los Vocales coordinarán el 
Comité de Saneamiento Básico. c.- Los Vocales coordinarán 
el Comité de microcuenca y sus funciones se especificarán 
en el Reglamento respectivo. 

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con 
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su 
comunidad, se harán reuniones así: a. Trimestralmente 
en forma ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma 
extraordinaria. b.- La Junta. Directiva se reunirá una vez por 
mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes 
Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. 
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b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.- 
Comité de Vigilancia. 

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la 
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la 
de coordinar todas las labores de operación, mantenimiento 
y conservación de la microcuenca y salud de los abonados en 
el tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y 
los reglamentos que para designar sus funciones específicas 
y estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo 
siempre incorporar como miembro de los Comités de 
operación y mantenimiento y de microcuenca al Alcalde 
auxiliar y al Promotor de Salud asignado a la zona como 
miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual 
de agua, venta de derecho a pegue, multas; así como los 
intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles 
y trabajos que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones 
y obras físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, 
legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban de 
personas naturales o jurídicas. 

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 
sistema. 

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de disolución: a.- Por Sentencia 
Judicial. b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por 
cambiar de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por 
cualquier causa que haga imposible la continuidad de la 
Junta Administradora de Agua. La decisión de disolver la 
Junta Administradora de Agua se resolverá en Asamblea 
Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada 
por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente 
inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá a la 
liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones 
que se hayan contraído con terceras personas y el remanente, 
en caso de que quedare serán donados exclusivamente a 
organizaciones filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean 
de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios, 
cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civil 
para su disolución y liquidación. Por acuerdo de las 2/3 
partes de sus miembros. 

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua 
y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de 
la República. 

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades 
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las 
que el Estado realice, por el contrario, llevarán el propósito 
de complementarlos de común acuerdo por disposición de 
este último. 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE PACAYAS, se inscribirá en la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización, 
indicando nombre completo, dirección exacta, así como los 
nombres de sus representantes y demás integrantes de la 
Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que 
dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de 
Estado, a través del respectivo órgano interno verificando el 
cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE PACAYAS, presentará anualmente ante el ENTE 
REGULADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO (ERSAPS), los estados 
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio 
actual, así como las modificaciones y variaciones del mismo, 
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de 
un sistema contable legalizado. Las herencias, legados y 
donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la 
normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea 
el caso, a través de los órganos Estatales constituidos para 
verificar la transparencia de los mismos. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE PACAYAS, se somete a las disposiciones legales y 
políticas establecidas por la Secretaría de Estado y los 
demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto 
documento sea requerido para garantizar la transparencia de 
la administración, quedando obligada, además, a presentar 
informes periódicos anuales de las actividades que realicen 
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el 
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 
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PODER JUDICIAL
REPÚBLICA DE HONDURAS

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN 

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE 
TÍTULO VALOR

N°. 0801-2019-02892-CV

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras 
Civil del departamento de Francisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de ley HACE SABER: Que ante 
este Juzgado comparece el señor CARLOS EDUARDO 
SOSA ALMENDARES, con Identidad número 0824- 
1965-00022 solicitando la cancelación y reposición del 
Título Valor con las siguientes características: número de 
cuenta 31-101-008817-6, fecha de apertura: diez (10) de 
octubre del año dos mil dos (2002), fecha de vencimiento: 
dos (02) de octubre del año dos mil diecinueve (2019), valor 
L.20,0000.00, Estatus Vigente, tipo de cuenta CDP-MN, en 
el BANCO DE LOS TRABAJADORES, S.A., a favor del 
señor CARLOS EDUARDO SOSA ALMENDARES por 
lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
de ley correspondientes.

Tegucigalpa, M.D.C., dos (02) de julio del año 2019.

SECRETARIA ADJUNTA

17 A. 2019.
____

JUZGADO DE LETRAS FISCAL ADMINISTRATIVO
República de Honduras, C.A.

AVISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta 50 de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha dieciséis (16) 
de mayo del dos mil diecinueve (2019), interpuso demanda ante 
este Juzgado la Abogada Paola Alejandra Soto Matute, en su 
condición de Representante Procesal de la señora Karla Yaneth 
Calderón Pérez, con orden de ingreso número 0801-2019-00039 
Fiscal, contra el Servicio de Administración de Rentas (SAR), 
incoando demanda especial en materia fiscal para la nulidad de 
un acto administrativo contenido en la Resolución de la SAR 
de DNTC-DFF-285E 2019, de fecha trece de mayo del año 
dos mil diecinueve, el reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada que conlleve al pleno restablecimiento de los 
derechos conculcados con la Resolución impugnada.- Suspensión 
del acto reclamado que conlleve la apertura del restablecimiento, 
puesto que, mediante la Resolución de merito a mi representada 
se le sancionó con el cierre temporal de su establecimiento, la sala 
de belleza Afro Style.

LIC. CINTHIA G. CENTENO
SECRETARIA ADJUNTA

17 A. 2019.

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMJENTO DE LA COMUNIDAD DE PACAYAS, 
se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes 
en el país, de la que una vez canceladas las obligaciones 
contraídas, el excedente pasará a formar parte de una 
organización legalmente constituida en Honduras, que reúna 
objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite 
se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a 
efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace 
referencia el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el 
Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas 
en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas 
o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de 
su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse 
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de 
Oficio proceda a remitir el expediente a la Dirección de 
Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles 
(DIRRSAC), para que emita la correspondiente inscripción. 

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación 
de la presente resolución, a razón de ser entregada a la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE PACAYAS, 
cuya petición se hará a través de la Junta Directiva para 
ser proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento 
con el Artículo 18, párrafo segundo de la Ley Marco del 
Sector Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. 
(F) RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA, 
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE JUSTICIA. (F) WALTER ENRIQUE PINEDA 
PAREDES, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los diecisiete días del mes de mayo del 
dos mil diecinueve.

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENERAL

17 A. 2019.
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

República de Honduras
Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y 
Saneamiento (IDECOAS), Fondo Hondureño 

de Inversión Social (FHIS)

“Construcción Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales y Alcantarillado Sanitario”, ubicado en 
Casco Urbano, municipio de Duyure, departamento 

de Choluteca, Código 107573.

LPN-IDECOAS-FHIS-21-2019

El Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua 
y Saneamiento (IDECOAS), a través del Fondo 
Hondureño de Inversión Social (FHIS), invita a las 
empresas debidamente precalificadas por el Fondo 
Hondureño de Inversión Social (FHIS), adscrito 
al Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y 
Saneamiento (IDECOAS) en la categoría de “Agua y 
Saneamiento”, bajo las Clasificaciones A, B, C, D y E 
para Sociedades Mercantiles Precalificadas para los 
periodos 2015, 2016 ó 2017 y 1, 2, 3 y 4 para aquellas 
precalificadas para el periodo 2018 ó 2019 a participar 
en la Licitación Pública Nacional No. LPN-IDECOAS-
FHIS-21-2019, a presentar ofertas selladas para el 
Proyecto “Construcción Planta de Tratamiento de 
Aguas Residuales y Alcantarillado Sanitario”, ubicado 
en Casco Urbano, municipio de Duyure, departamento 
de Choluteca, Código 107573. 

1. La fecha prevista de terminación de las obras 
contadas a partir del día de inicio de las mismas es 
de doscientos diez (210) días calendario.

2. El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene exclusivamente de Fondos 
Nacionales (IDECOAS). La licitación se efectuará 
conforme a los procedimientos de Licitación 
Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento.

3. Los interesados podrán adquirir el Documento 
Base de Licitación en físico, mediante solicitud por 
escrito dirigida al Ministro Director del IDECOAS/
FHIS, M.B.A. MARIO RENE PINEDA VALLE, 
a la dirección indicada a continuación: Instituto 

de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento 
(IDECOAS) / Fondo Hondureño de Inversión Social 
(FHIS), antiguo Local del IPM, Col. Godoy, frente 
a Iglesia Amor Viviente, Comayagüela, M.D.C., 
Honduras, C.A. Previo el pago de la cantidad no 
reembolsable de trescientos Lempiras exactos 
(L. 300.00), los cuales deberán pagarse mediante 
depósito a la cuenta No. 11102-01-000191-1 de 
Banco Central de Honduras.

4. Los Licitantes interesados, podrán obtener infor-
mación adicional en las oficinas ubicadas en la 
dirección anteriormente descrita, en un horario de 
lunes a viernes de 9:00 A.M. a 5:00 P.M., así mismo 
en el portal www.honducompras.gob.hn o, a la 
dirección de correo electrónico licitaciones@fhis.hn. 

5. Se tiene programada una visita de campo con 
carácter obligatorio para el día martes 03 de 
septiembre del año 2019, a las 10:00 A.M., el punto 
de reunión será en la municipalidad de Duyure, 
departamento de Choluteca, con las empresas que 
hayan retirado los documentos de Licitación, “se 
extenderá constancia de la visita de campo a 
presentarse con la oferta”.

6. Las Ofertas deberán hacerse llegar a más tardar a las 
10:00 A.M., del día miércoles 18 de septiembre del 
año 2019. Ofertas electrónicas NO serán permitidas, 
las ofertas que se reciban después de la fecha y 
hora indicada serán devueltas sin abrirse a los 
proponentes, consignándose en el Acta de Apertura 
de Ofertas. Acto seguido, las ofertas, se abrirán 
en presencia de los oferentes y/o representantes 
que deseen asistir, en el salón de reuniones de la 
Dirección Adjunta, segundo piso del IDECOAS/
FHIS; a las 10:10 A.M., del día miércoles 18 de 
septiembre del año 2019. Todas las ofertas deberán 
estar acompañadas de una Garantía/Fianza de 
Mantenimiento de Oferta en original por un monto 
igual al 3% del monto ofertado, con una vigencia 
de 120 días contados a partir de la fecha de apertura 
de ofertas, de acuerdo a lo establecido en el literal 
18.3 (b) de las Instrucciones a los Licitantes del 
Documento de Licitación.

Comayagüela, M.D.C., Honduras, C.A.

M.B.A. MARIO RENÉ PINEDA VALLE
MINISTRO DIRECTOR 

17 A. 2019.

GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DE HONDURAS

instituto de desarrollo 
comunitario, agua y 

saneamiento
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Poder Judicial 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Seccional 
de la ciudad de La Entrada, Nueva Arcadia, departamento 
de Copán, al público en general HACE SABER: Que 
con fecha once de diciembre del año dos mil dieciocho, el 
señor MIGUEL ANGEL GIRON ERAZO, a través de su 
Apoderada Legal la Abogada JULISSA SIHAN LEONOR 
PEÑA, presentó ante este despacho solicitud de TÍTULO 
SUPLETORIO DE DOMINIO, sobre un lote de terreno 
ubicados en la aldea Santa Luz, Nueva Arcadia, departamento 
de Copán; que se describe de la forma siguiente: Un lote 
de terreno consistente en una área de OCHO MANZANAS 
(8.00 MZS) de extensión superficial cuyas colindancias son 
las siguientes: AL NORTE, mide noventa y un varas (91.00 
vrs), colinda con aldea Santa Luz y quebrada por medio; al 
SUR, mide doscientas diecisiete varas (217 vrs), colinda con 
propiedad del Ing. MARCO TULIO LARIOS Y ALFREDO 
ÁBREGO; al ESTE, mide cuatrocientos noventa varas (498 
vrs), colinda con propiedad de GABRIEL GUARDADO; 
y, al OESTE, mide seiscientos ochenta y ocho varas (688 
vrs.) colinda con propiedad de JUAN CRISOSTOMO 
HERNÁNDEZ, ALEJANDRO BONILLA Y FRANCISCO 
BONILLA; el cual lo hubo por compra que hiciera al señor 
JOSE SANTOS ACOSTA LUJÁN y que posee en forma 
quieta, pacífica e ininterrumpidamente por más de veintiún 
años, según información testifical.

La Entrada, Copán, 24 de enero del año 2019.

Abog. Zabdi Esther Contreras
Secretaria Adjunta

18 J., 17 A. y 18 S. 2019.
_______

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta Jurisdicción y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en 
fecha veinticuatro (24) de junio de dos mil diecinueve (2019), 
compareció a este Juzgado la Abogada CLAUDIA ISABEL 
VALLADARES GALO, en representación de los señores 
médicos penitenciarios Juan Ángel Lupiac Rodríguez, 
Leonel Ávila Padilla, Cheldon Horacio Ordoñez Rubio y 
José Walter Zapata Mejía, incoando demanda en materia 
Ordinaria contra el Estado de Honduras a través del Instituto 
Nacional Penitenciario, con orden de ingreso No.0801-
2019-00247, sobre la base de una denegación presunta por 

parte del Instituto Nacional Penitenciario, Dependencia 
de la Secretaría de Estados en los Despachos de Derechos 
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización. 
Reconocimiento de una situación jurídica individualizada 
y que se adopten las medidas necesarias para su pleno 
restablecimiento como ser reajuste salarial de los años 2017, 
2018 y 2019; y que la misma sea reconocida de manera 
retroactiva para médicos generales penitenciario; que 
corresponde a la tasa de inflación esperada, determinada por 
el Banco Central de Honduras y el incremento bianual que 
corresponde al año 2018, conforme a lo que establece la Ley 
de Reordenamiento del Sistema Retributivo del Gobierno 
Central; pago por indemnización por daños y perjuicios; con 
especial condena en costas, se acompaña documentos. Se 
acredita poder.

ABG. JUAN ERNESTO GARCÍA ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO

17 A. 2019.
_______

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
50 de la Ley de esta Jurisdicción, a los interesados y para 
los efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que 
en fecha 05 de febrero de 2019, la Abogada Gladys Ondina 
Matamoros Arias, en su condición de apoderada legal del 
señor Abel Antonio Castillo Ramírez, compareció ante este 
Juzgado, interponiendo demanda con orden de ingreso No. 
045-19, contra la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Seguridad, pidiendo el reconocimiento de una situación 
jurídica individualizada.- Que se adopten las medidas para 
su pleno restablecimiento ordenando el reintegro al trabajo y 
al grado del cual fue cancelado.- Pago de los salarios dejados 
de percibir más los reajustes a que tenga derecho en su 
ausencia y sean otorgados a los demás servidores públicos.- 
Que mediante sentencia condenatoria se ordene el ascenso 
al que por ley tiene derecho y los beneficios en el Instituto 
de Previsión Militar.- Bonos.- Décimo tercero y décimo 
cuarto mes de salario.- Vacaciones comunes y corrientes.- 
Nulidad de un acto administrativo emitido con exceso y 
abuso de poder violentándole garantías constitucionales.- 
Violentándome el debido proceso.- por violentarle el derecho 
a defensa que es inviolable.- Que se declare no ser conforme 
a derecho un acto administrativo y como consecuencia que 
se decrete la nulidad del mismo Acuerdo número 1939-2018 
de fecha 17 de agosto del 2018.- Especial condena en costas, 
por violación de derechos humanos. Por mancharle el honor 
y estigmatizarlo al cancelarlo.- Y lo más grave que él esta 
incapacitado por 60 días a partir de 20-1-19 al 20-3-19.- Se 
acompañan documentos.- Poder; En relación con el Acuerdo 
número 1939-2018, alegando que dicho acto no es conforme 
a derecho.

ABOG. JUAN ERNESTO GARCÍA ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO

17 A. 2019.
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reuniones d-.participar en cualquiera de las comisión que se le 
asigne e-.vigilar por el buen estado de las partes del sistema-.f-.
Realizar labores de mantenimiento y mejoramiento del sistema 
cuando la junta los requiera g- )Mantener limpio los solares , pilas, 
letrinas y la vivienda para prevenir las enfermedades  h-Pagar una 
multa equivalente al valor de un día de trabajo por no asistir a las 
reunión i-permitir la inspección de las instalaciones, letrinas, pilas 
a personal autorizado de la junta j- pagar puntualmente la tarifa 
dentro de los primeros diez días del mes siguiente k-pagar una multa 
establecida por la junta por el incumplimiento de las obligaciones.

CAPÍTULO IV
DE LOS MIEMBROS, ATRIBUCIONES DE CADA 

ÓRGANO, ASAMBLEA DE USUARIOS, JUNTA 
DIRECTIVAS. COMITE DE APOYO.

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: 
a:- Asamblea de usuarios.- b.- Junta directiva.- c.- comités de 
apoyo integrada por: 1) Comité de Microcuencas.- 2) Comité de 
operación y mantenimiento.- 3) Comité de saneamiento y educación 
de usuarios 4) Comité de vigilancia.

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS

ARTICULO 11.- Es la máxima autoridad de la comunidad a nivel 
local, expresa la voluntad colectiva de los usuarios debidamente 
convocados. Son funciones de la Asamblea de usuarios: a.- elegir 
los miembros directos de la Junta los que coordinarán los comité- 
b.- Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la Junta. 
- c.-aprobar el informe trimestral de la ejecución del presupuesto 
vigente y del Plan Operativo Anual POA. d) Resolver la aprobación 
de sanciones para faltas graves de Renovar o suspender cualquier 
miembro directivo propuesto o no propuesto por los demás 
miembros de la Junta Directiva.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 12.- Después de la Asamblea de usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta 
Administradora de Agua y saneamiento estará integrada por 
hombres y mujeres mayores de diez y ocho años electos por el 
voto mayoritario de la asamblea de usuarios o por los presente 
en la reunión después de una espera de media hora para que se 
presenten los usuarios; deberá considerar la equidad de género ; y 
estará en funciones por un período de dos años y podrá ser nombrada 
por un periodo más en forma consecutiva, ejercerán los cargos                        
ad honorem, para ser miembro de la Junta Directiva deberá cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 13 del Reglamento de 
juntas de agua y saneamiento de la Ley Marco del Sector de Agua 
Potable y saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros 
cinco propietarios y dos vocales: 1.- Un Presidente (a).- 2.- Un 
Vicepresidente (a); 3.- Secretario (a) .- 4.- Un Tesorero (a).- 5.- Un 
Fiscal.- 6.- Un Vocal Primero y ; 7.- Un vocal segundo. 

ARTÍCULO 13.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
funciones: a.- brindar informes trimestrales sobre la ejecución del 
presupuesto y el seguimiento del Plan Operativo Anual “POA” 
,en el orden siguiente el primero en marzo, el segundo en junio, 
el tercero en septiembre y el cuarto en diciembre .- b.- Elaborar el 
presupuesto anual y el Plan Operativo Anual “POA” y presentarlo a la 
asamblea de usuario en el mes de enero .- c.- coordinar y ejecutar las 

actividades de saneamiento básico, operación y mantenimiento 
del sistema de agua.- d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales 
y demás ingresos en efectivo provenientes del servicio de agua en 
la comunidad.- e.- Depositar los fondos en una cuenta bancaria 
a nombre del presidente, tesorero y el fiscal; si los directivos 
consideran conveniente las recaudaciones de cobros de tarifa y 
demás ingresos en efectivo provenientes del servicio de agua en 
la comunidad.- f.- asistir a las reuniones de la asociación de juntas 
administradoras  de agua potable y saneamiento.- g.- Cancelar 
o superar el servicio de agua a los directivos y usuarios por el 
no cumplimiento de la leyes, Reglamentos, estatutos y acuerdos 
aprobados en sesiones de directiva o de asamblea o por poner 
en peligro la vida de los habitantes de la comunidad al realizar 
prácticas que afecten la salud.- h.- Vigilar y proteger las fuentes de 
abastecimientos de agua.- Evitando su contaminación y realizando 
acciones de protección y reforestación de la microcuenca.- i.- 
Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares 
de los usuarios como ser letrinas, pilas, solares y la viviendas que 
se encuentren en las condiciones higiénico sanitarias. j- nombrar 
los delegados de los comités lo mismo que el personal de trabajo 
de la junta como ser el fontanero y otro que estime conveniente 
siempre que no se necesite de una asesoría para su nombramiento 
k.- informar a la asociación de juntas sobre las labores realizadas 
en la comunidad así como los problemas no resueltos. 

ARTÍCULO 14.- Para tratar los asuntos relaciones con el sistema 
y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se 
harán reuniones así: a.-Trimestralmente en forma ordinaria con 
los usuarios del servicio y cuando fuese de urgencia en forma 
extraordinaria.- b.- La  Junta Directiva se reunirá una vez por mes 
y en forma extraordinaria o cuando sea convocado por la AJAM o 
u otra institución.

ARTÍCULO 15.- DEL COMITÉ DE VIGILANCIA. Dentro 
de la Junta Administradora desempeña un papel muy importante 
para el éxito de las actividades administrativas de operación y 
mantenimiento del sistema, el Comité de Vigilancia, que se encargará 
de controlar y vigilar permanentemente todas las actividades que se 
realicen en la Junta, serán sus funciones: a.- comprobar la exactitud 
de los inventarios y estados financieros.- b.- Verificar el dinero 
de caja cada vez que estime conveniente.- c.- Vigilar que todos 
los abonados cumplan con sus obligaciones.- d.- Fiscalizar las 
actividades realizadas por los miembros de la Junta.- e.- Auditar y 
supervisar las cuentas de recaudación proveniente de los abonados.- 
f.- comprobar los gastos efectuados por la Junta.- g.- Verificar el 
trabajo realizado por los fontaneros y/o mano de obra calificada y 
no calificada.- h.- Firmar los documentos administrativos que den 
fe de aceptado a los informes del Presidente y Tesorero.- i.- Vigilar 
la bodega j) estará formado por un coordinador que será el fiscal 
tendrá delegados nombrados por la asamblea o el coordinador y 
serán ratificados por la directiva el número será de acuerdo a la 
magnitud del trabajo.

ARTÍCULO 16.- DE LOS COMITÉS DE APOYO. La Junta 
directiva tendrá los siguientes Comités de Apoyo: a.- Comité de 
Operación y Mantenimiento.- b.- Comité de Microcuenca.- c.- 
Comité saneamiento y educación de Usuarios.
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ARTÍCULO 17.- Estos comités estarán integrados por un 
coordinador y delegados  o nombrados uno por cada 15 usuarios o 
el número que la Junta Directiva estime conveniente el coordinador 
del comité de salud será el Vocal primero y el coordinador del 
comité de microcuenca será el Vocal segundo y el coordinador 
de comité de Operación y Mantenimiento será el Vicepresidente 
y los delegados podrán ser nombrados por la asamblea o por cada 
coordinador y ratificados por la directiva de acuerdo al trabajo a 
realizar, su función específica es la de coordinar todas las labores de 
operación, mantenimiento y conservación de la microcuenca y salud 
de los abonados en el tiempo y forma que determine la Asamblea 
de usuarios y los reglamentos que para designar sus funciones 
específicas y estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo 
siempre incorporar como miembros de los comités de operación 
y mantenimiento y de microcuenca el Alcalde Auxiliar fontanero 
y representante de la UMA y al Promotor de Salud, y al personal 
comunitario de salud pública asignado de la zona como miembro 
del comité de Saneamiento.

ARTÍCULO 18.- DE LA JUNTA DIRECTIVA: La Junta Directiva 
de la Junta Administradora de Agua estará formada por: a) Presidente 
b) Vicepresidente, c) Secretario, d) Tesorero, e) Un Fiscal, f) Vocal 
Primero, g) Vocal Segundo.

ARTÍCULO 19.- Son Atribuciones del PRESIDENTE:                    
a.- Convocar a sesiones, b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones          
c.- Elaborar la agenda con el Secretario, d.- Autorizar y aprobar con 
el Secretario las actas de las sesiones, e.- Autorizar y aprobar con el 
Tesorero todo documento que implique erogación de fondos.-  f.- 
Representar judicial y extrajudicialmente a la Junta Administradora 
de agua y saneamiento JAAS, g.- Solicitar un informe por escrito a 
el fontanero y presentarlo a los directivos y usuarios.-  h.- Firmar 
con el presidente las salidas del dinero de tesorería de la junta.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE:          
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, 
en este último caso se requerirá la mayoría simple de la Junta 
Directiva.- b.- Supervisará las comisiones que se asignen.-                 
c.- Coordinar el comité de operación y mantenimiento.- d.- Nombrar 
los delegados del comité de operación y mantenimiento.- e.-  Las 
demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea. 

ARTÍCULO 21.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar 
el libro de actas.- b.- Autorizar con su firma las actuaciones del 
Presidente de la Junta, excepto con lo relacionado con el dinero.- 
c.- Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto con el 
Presidente.- e.- Llevar el registro de abonados.- f.- Organizar el 
archivo de la Junta Administradora de agua potable y saneamiento 
JAAS. g.- Manejo de planillas de mano de obras. h.- firmar las 
actas con el presidente.

ARTÍCULO 22.- Son atribuciones del TESORERO: Es el 
encargado de manejar fondos, archivar documentos que indique 
ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema.- b.- Responder solidariamente con el 

Presidente del manejo y custodia de los fondos que serán destinados 
a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista.- c.- Llevar al 
día y con claridad el registro y control de las operaciones que se 
refieren a entradas y salidas dinero, tesorería de la Junta (libro 
de entradas y salidas, talonario de recibos ingresos y egresos, 
pagos mensuales de agua).- d.- Informar mensualmente a la Junta 
Directiva, municipalidad y la Asociación de Juntas Administradora 
de Agua a nivel Municipal AJAM sobre el manejo económico y 
financiero (cuenta bancaria), gastos e inversiones lo mismo de las 
necesidades económicas que tiene la Junta.- e.- Dar a los abonados 
las explicaciones que soliciten  sobre sus cuentas.- f.- Llevar el 
inventario de los bienes de la Junta.- g.- Autorizar conjuntamente 
con el Presidente toda erogación de fondo.-h.- Presentar ante la 
Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma trimestral y 
anual con copia a la Municipalidad. i.- Firmar las salidas egresos 
de la Junta.

ARTÍCULO 23.- Son atribuciones del FISCAL: A. -  Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.- Supervisar 
y coordinar la administración de los fondos provenientes del 
servicio de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema.- 
c.- Comunicar a los miembros de la Junta Directiva de cualquier 
anomalía que se encuentre en la administración de los fondos o 
bienes de la Junta.- d.- Llevar el control y practicar las auditorías 
que sean necesarias para obtener una administración transparente de 
los bienes de la organización. e) Coordinar el comité de vigilancia 
f) Nombrar los delegados de vigilancia. Y someterlos a ratificación 
ante los directivos. g- Llevar el inventario de los bienes de la Junta. 
h.- Cargarles los bienes de la junta a las personas que los tienen en 
su poder para uso o custodia y descargárselos cuando esto ya no los 
tengan esto se deberá hacer por medio con una nota donde se explica 
el estado, el uso en que se utilizará el bien de la junta en un libro 
único donde firmará el que recibe el bien y el fiscal que lo entrega.

ARTÍCULO 24.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.- 
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que 
le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a 
la Asamblea.- b.- El Vocal I coordinará el comité de Saneamiento 
Básico.- c.- El Vocal II coordinará el Comité de Microcuenca y sus 
funciones se especificarán en el Reglamento respectivo. d) Nombrar 
los delegados de salud y de microcuenca.

CAPÍTULO V.
DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual 
de agua, venta de derecho a pegue, multas así como los intereses 
capitalizados.- b.- Con bienes muebles e inmuebles y trabajos que 
aportan los abonados.- c.- Con las instalaciones y obras físicas 
del sistema.- d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, 
derechos y privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 26.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema.
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CAPÍTULO VI.
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 27.- En caso de disolución y liquidación de la 
Junta Administradora de Agua los bienes de ésta serán donados 
exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y cuando 
éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de 
usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código civil 
para su disolución y liquidación.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 28.- El ejercicio financiero de la Junta Administradora 
de Agua potable y saneamiento coincidirá con el año fiscal del 
Gobierno de la República.

ARTÍCULO 29.- Los programas, proyectos o actividades que la 
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán los que el Estado 
realice, por el contrario llevarán el propósito de complementarlos 
de común acuerdo por disposición de éste último. 

ARTÍCULO 30.- La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con 
el artículo 28 de la Ley de la Propiedad.

ARTÍCULO 31.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el 
Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas 
en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas 
o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación.

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
ARRAYANES, se inscribirá en la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización, Indicando 
nombre completo, dirección exacta, así como los nombres de sus 
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, 
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo 
órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para 
los cuales fue constituida. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE ARRAYANES, presentará anualmente ante el ENTE 
REGULADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO (ERSAPS), los estados financieros 
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento 
económico y contable, indicando su patrimonio actual, así como 
las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 
legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado. 
Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable 
según sea el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos 
para verificar la transparencia de los mismos.

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
ARRAYANES, se somete a las disposiciones legales y políticas 
establecidas por la Secretaría de Estado y los demás entes 
contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido 
para garantizar la transparencia de la administración, quedando 
obligada, además, a presentar informes periódicos anuales de las 
actividades que realicen con instituciones u organismos con los 
que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo 
cual fue autorizada.

QUINTO:  La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
DE LA COMUNIDAD DE ARRAYANES, se hará de conformidad 
a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez 
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar 
parte de una organización legalmente constituida en Honduras, que 
reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se 
hará bajo la Supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia del 
remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo primero 
de este mismo artículo.

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de ser 
aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial LA 
GACETA, con las limitaciones establecidas en la Constitución de la 
República y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán 
al mismo procedimiento de su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro 
Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con el Artículo 
28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio 
proceda a remitir el expediente a la Dirección de Regulación, 
Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (DIRRSAC), para 
que emita la correspondiente inscripción.

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación 
de la presente resolución, a razón de ser entregada a la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE ARRAYANES, 
cuya petición se hará a través de la Junta Directiva para ser 
proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento con el 
Artículo 18 Párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE.  (F) RICARDO 
ALFREDO MONTES NAJERA, SUBSECRETARIO DE 
ESTADO EN EL DESPACHO DE JUSTICIA. (F) WALTER 
ENRIQUE PINEDA PAREDES, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los diez días del mes de abril del dos mil diecinueve.

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENERAL



8

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 17  DE  AGOSTO DEL 2019      No. 35,025

Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Tel. Recepción 2230-6767. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-1391, 2230-25-58 y 2230-3026
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

1)  ACUERDA: PRIMERO: Delegar en la ciudadana ALBA MARCELA CASTAÑEDA BAQUEDADO, Subsecretaria de Estado en 
el Despacho de Protección de Derechos Humanos de esta Secretaría de Estado, la facultad de firmar las resoluciones, acuerdos y demás 
trámites administrativos cuyo conocimiento corresponde a esta Secretaría de Estado y poder comparecer a las sesiones de Secretarios 
de Estado, si las hubiesen durante el período de la delegación.

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 


